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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TÎOÎD OS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

advertencia

Lab leves y disposioiones generales del .Gobierno son obligato- 
ias para cada capital de provincia desde que se publiquenoh- 
ialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos
e;!» provincia.

(Lea Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
ayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRaCIOSjDE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes. .... 2 *ptas.
Por tres fd...............5,50 »
Por seis id.. ... . 10,SO »
Por un año.. ; . . . 20,50 »

FUERA.
Por un mea.............2,.5O pt
Por tres Id.............
Por aeia Id. ... . 12,50
Por un año..............2i j

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

parte OrïGIAE

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

ORDEN PÚBLICO.
Circulares 

Núm. 96.
Siendo varios los Alcaldes que 

à pesar de lo terminantemente 
dispuesto por mi autoridad en 
circulares números 2?3 y 33, in
sertas en los Boletines oficia
les números 24, 27 y 34 corres
pondientes á los días 29 de Julio, 
2 y 10 de Agosto próximos pa
sados, no dan cumplimiento á 
cuanto por las mismas se orde
naba á fin de que tanto los Al
caldes de esta provinci i, Guardia 
civil y demás dependientes de 
este Gobierno, dieran inmediato 
conocimiento de cuantos suce
sos acaecieran en sus respecti
vas localidades, sin omitir nin
gún detalle por insignificantes 
que parecieran , y como esta 
morosidad redunda muy mucho 
en perjuicio del mejor servicio, 
con esta fecha he acordado re
cordarles de nuevo el impres
cindible deber en que se encuen- 
Irán de dar inmediata cuenta de 
Cualquier suceso que ♦ nga re- 

publico en 

consonancia con lo prevenido, 
pues estoy d'spueslo à exigir la 
consiguiente responsabiüdad á 
aquellos que dejen de veriftcarlo, 
sin perjuicio de imponerles el 
máximun de la multa preveni
da por el artículo 184 de la ley 
Municipal, con que desde luego 
quedan conminados.

Al propio tiempo, viene con 
disgusto observando esle Go
bierno el considerable número 
de delitos de lesiones y homici
dios que se cometen en esta 
provincia de mi cargo, y siendo 
necesario que todas las autori
dades coadyuven á conseguir la 
disminución de hechos como los 
expuestos, ya que no á reprimir
los por completo, y no dudando 
sea una de .las causas, acaso 
la más impórtame de las que 
contribuyen á la comisión de 
aquellos delitos, el indebido uso 
de ciertas armas, tales como na
vajas de grandes dimensiones, 
facas ó cuchillos de punta, pu 
naleí’,rewoivers, pistolas y cuan
tas se hallan prohibidas por las 
leyes vigentes , cuya completa 
desaparición se hace necesaria, 
evitando de este modo la repe
tición de hechos como los men
cionados, impropios de un país 
culto y garantizando de este mo
do la seguridad personal.

Espero que, dado el celo de 
que se hallan poseídos los Al
caldes todos , Guardia civil y 
cuantas autoridades dependan 
de la mía, persigan sin contem
plación alguna y por cuantos 
medios les sugiera, el uso abusi
vo de toda clase de armas, que 
ocuparán á cuantas personas 
las usaran sin la cor ^espondien- 
le licencia, remitiéndolas á esta 
superioridad, juntamente con el 
nombre, apellidos, edad, vecin
dad ó residencia y oücio del de
nunciado, para los efoclos que 

haya lugar, previniéndoles al 
propio tiempo á las autoiiJades, 
que las autorizaciones concedi
das por este Gobierno no tienen 
referencia alguna con las indi
cadas anteriormente y que de
terminan las actuales disposi
ciones.

Logroño 18 de Noviembre de 
1887,

ï.\ GoVtTuaàoT,

Ulîcardo

SECCiON DE FOMENTO

Carreteras.
Núm. 100

Recibido en este Gobierno el 
proyecto de la carretera de ter
cer orden, prolongación de la de 
igual ciase de Haro á Ezcaray, 
que pasando porZorraquin y Val- 
gañón termine en el conün de la 
provincia, ha de procederse, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 14 
del reglamento para la ejecución 
de la ley de Carreteras, a la ins
trucción del oportuno expediente 
informativo, à cuyo efecto dicho 
proyecto estará expuesto al pú
blico durante el plazo de treinta 
y cinco días à contar desde la 
fecha de esta circular, en la sec
ción de Fomento de este Gobier
no en las horas de oficina, para 
que las personas ó corporacio
nes interesadas en el trazado de 
dicha carretera puedan hacer 
las observaciones que tengan 
Por conveniente en el menciona
do plazo.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento 
del público y efectos correspon
dientes.

Logroño 19 de Noviembre de 
1887.

E\ GobtTtvaàoT,

Kieardo JLyu»o.

MINISTERIO

de lá Gobernación
para los Cuerpos de Seguridad y Vigi

lancia aprobado por Real decreto 
de 18 de Octubre de 1887,

((Jontinuaciôn)

CAPÍTULO V

^eecióa primera.

Atribuciones y deberes de los 
Inspectores de distrito.

Art. 128. Los Inspectores de 
distrito son los encargados del 
cumplimiento de las órdenes 
que, referentes a! servicio, se les 
comuniquen por el Gobernador 
de la prov5’*«‘U.

Art. 129. Les vOi responde la 
dirección inmediata de los ser
vicios de vigilancia dentro de 
sus distritos, cuidando de que 
lodos sean efectuados sin demora 
y con arreg.o á las instrucciones 
que hayan recibido.

Art. 130. Es también obliga
ción de los mismos cuidar con 
el mayor celo y perseverancia 
de que sus subordinados cum
plan con exactitud sus respecti
vas obligaciones, siendo respon
sables de las faltas que éstos 
cometan y que sean debidas á 
negligencia ó abandono por su 
parte.

Art. loi. Estará,! siempre 
dispuestos á prestar los auxilios 
que les reclamen las Autorida"" 
des, los agentes de éstas y los 
particulares.

zVrt. 132. Inmediatamente que 
llegue á su noticia la comisión 
de un delito dentro de sus res
pectivos distritos, se traslada
rán ai sitio donde tuviere lugar, 
practicando todas las diligencias 
cofidúcentes á la detorminacióu
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del hecho, á Ia detención de los 
autores, cómplices ó encubrido
res, y à la ocupación del cuerpo 
del delilo, extendiendo en su 
caso el correspondiente atestado, 
y dando parte del suceso sin d¡- 
lacióh alguna al Juzgado instruc
tor competente, al Ministerio fis
cal y al Gobernador de la pro
vincia.

Art. 133. Nunca, á no ser en 
el caso de fuerza mayor, podrán 
dejar trascurrir más de veinti
cuatro horas sin dar conoci
miento á la Autoridad judicial ó 
al Ministerio fiscal de las dili
gencias que hubieren practicado.

Art. 134. Inmediatamente que 
tenga no’icia de intentos para 
producir tumultos, desórdenes ó 
alterar en bualquiera otra forma 
el or^en público, lo pai ticiparán 
al Jefe de Seguridad, à los Jefes 
y Oficiales de este Cuerpo que 
presten servicio en su distrito y 
al Gobernador de la provincia, 
procediendo con arreglo á las 
instrucciones que les comuni
quen y ádopUnflo desde luego 
las determinaciones necesarias 
y urgentes que sean de su com
petencia para evitar la realiza
ción del hecho.

Art 135. Cómo Jefes del ramo 
en los distritos respectivos tienen 
á su cargo las oficinas de Vigi
lancia, siendo, por lo tanto, de 
su competencia cuanto se rela
cione con el régimen interior y 
modo de funcionar de las mis- 
mas.

Art. 136. Nopodrán ausentar
se del distrito sino en las horas 
de descanso y para actos del 
servicio.

Art. <37. S)n también obli
gaciones ineludibles de los mis
mos:

1,* .Vigilar cuidadosamente á 
todas.las personas acerca de las 
cuales se tengan ó se adquieran 
malos antecedentes.

2 .“ Inspeccionar toda clase de 
casas ó establecimientos públi
cos, como cafés, tabernas, casas 
de dormir, etc , á fin de que se 
cumplan los reglamentos, y para 
practicar las diligencias ó inves
tigaciones propias de su come
tido.

8 .* Practicar cuantas diligen
cias lea sugiera su celo para que 
pueda obtenerse la captura de 
los delincuentes, de los reclama
dos por las Autoridades, de los 
que éstas les designen, y de los 
sorprendidos ¿nfragantí delilo, 
efectuando por sí ó sus subordi
nados las necesarias investiga
ciones.

4 .* Perseguir con asiduidad y 
sin consideraciones de ningún 
género, con arreglo á las órdenes 
de eus superiores, las casas de 
juego, siendo responsables, si en 
el cvtmplimiento de este deber 
obrasen con negligencia ó falta 
de celo.

5 .* Comprobar la exactitud 
de los partes que deben dar dia
riamente los duefios ó encarga
dos de las fondas, hoteles, posa
das, casas de huéspedes, casas 
de dormir, etc., dando cuenta de 
las faltas, omisiones é inexacti
tudes que observaren

6 .“ Vigilar muy especialmen
te los lugares y e.stablecimientos 
á que suelen concurrir gentes de 
conducta y antecedentes sospe
chosos. casas de dormir y las 
dedicadas à la venta de bebidas.

7 .* Hacer averiguaciones res
pecto á los puntos en que hubie
ren estado las personas sospe
chosas en materia criminal, las 
ocupaciones que tuviesen y los 
establecimientos que frecuenten.

Del resultado de su vigilancia 
tomarán las notas necesarias 
transmitiéndolas al Gobernador 
de la provincia.

8 .* Reconocer por sí, y hacer 
que los individuos à sus órdenes 
lo verifiquen, las casas de em
peño y de préstamos para ave
riguar si llevan en ella los libros 
con las formalidades prevenidas, 
y si consta la legítima proceden
cia de los objetos comprados ó 
sujetos á empeño.

9 .* Vigilar las fábricas, depó
sitos, almacenes, comercios y 
tiendas que tengan por objeto la 
fabricación, compra y venta de 
armas ó materias explosivas, 
para que tengan cumplimiento 
las disposiciones legales

10 . Dar cuenta de las perso
nas que por su mala conducta ó 
antecedentes sospechosos en ma
teria criminal deban ser privadas 
del uso de armas, recogiéndoles 
la licencia.

11 . Impedir que las mujeres 
públicas causen escándalos en 
las calles, hagan alarde de des
envoltura, profieran expresio
nes provocativas ó contrarias á 
la moral y á las buenas costum
bres y detengan á los transeún
tes ó los llamen desde sus habi
taciones.

12 . Cuidar de que los detenidos 
puestos á su disposición en las 
prevenciones no permanezcan en 
ellas más de veinticuatro horas, 
dando conocimiento de ello con 
la debida anticipación á las Au
toridades á quienes corresponda, 
ó poniéndolos en libertad ó á 
disposición de los Juzgados com
petentes, según proceda.

<3 . Facilitar á las Autorida
des judiciales cuantas noticias 
les reclamen, y á las demás Au
toridades y funcionarios públicos 
las que soliciten.

14. Exigir, cuando hubiese 
motivo para ello, la presentación 
de documentos de identidad, 
compulsándolos en el caso de 
sospechar con fundamento no 
ser legítimos.

15. Exigir Igualmente la pre- 
•enUaión de bní de caba

llerías ó ganados, haciendo las 
comprobaciones oportunas para 
cerciorarse de su exactitud y de 
su legítima procedencia.

<6. Llevar por sí los registros 
y libros reservados de personas 
y establecimientos sospechosos.

17. Formar los padrones de 
vigilancia del distrito.

18 Enterarse cuidadosamen
te, al verificar la inspección dia
ria de su demarcación, del com
portamiento délos individuos á 
sus órdenes, de la forma en que 
practiquen los servicios, del mo
do como lleven sus notas y apun
taciones, del concepto que al ve
cindario merezcan, y todo cuan
to pueda contribuir á formar 
juicio exacto de sus condiciones 
para el cargo que desempeñen.

<9. Distribuir, conforme alas 
órdenes é instrucciones que re
ciban y á lo que exijan las nece
sidades del servicio, al personal 
que les está subordinado,

(Gontinuard)

Ministerio de Fomento
DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de la dispuesto por 
Real orden de 6 de Octubre actual 
esta Dirección general ha seña
lado el día ¿1 del próximo mes 
de Diciembre, á la una déla tarde, 
para la adjudicación en púb’ica 
subasta de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la ca
rretera de Piqueras á Logroño, 
en esta provincia, cuyo presu 
puesto es de 11.748 pesetas 90 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 11 de Septiembre de 
<886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 16 de 
Diciembre próximo, y en las Sec
ciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposicicnes se presen
tarán en pliegos cen-ados en 
papel sellado de la clase H.“ 
arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan
tía para temar parte en la subas
ta será de 120 pesetas en metá’i- 
CÛ. ó en efcclb» de la Deuda pú

blica al tipo que Ies está asignado 
por.ias respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887. 
—El Director general, J. Gallego 
Díaz.

Modelo de proposición.
D, N. N , vecino de ...., según 

cédula personal núm.... , entera
do del anuncio publicado con 
fecha....  de. ... último y de las 
condiciones y requisitos que .se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de Pi
queras á Logroño, en esta pro
vincia, se compromete á tomará 
su cargo la construcción de las 
mismas, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y con - 
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en péselas y céntimos, es
crita en letra, por la que se c>m- 
promeie el proponente á la ejecu
ción de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Comisión provincial.
Sesión de 7 de Octubre 

de 1887.

(Conclusión.}

Vísta una comunicación del Alcalde 
de Aldeanueva de Ebro, participando 
que por la Delegación económica de la 
provincia se piden al Ayuntamiento y 
por diferentes conceptos la cantidad do 
5052 pesetas y que por dicha corpora
ción municipal se ha satisfecho un pago 
de 7000 pesetas, que no estaban auto
rizadas en presupuesto, se acordó orde
nar al Alcalde manifieste lo siguienlei 
1.® Quién ordenó el pago de 7000 pese
tas. 2.° Si al hacerse el cargo el día 
I.° de Julio último el Alcalde de la ordC'^ 
nación de pagos, se entregó de la caja 
de fondos municipales por medio do 
acta de arqueo, y sí efecli\ainónle exis
tían en ella las 7000 pesetas. 3.® Sí 
entre los libros de contabilidad de la Se
cretaría y el de caja del Depositario, 
hay conformidad en la referida existen' 
cia. 4.° Si el pago de las 7000 pesetas 
ha sido hecho para cubrir atenciones 
municipales ó particulares, y si ha sido 
consignado en alguno de ios presupues
tos corriente, anterior ó anteriores; y 
por último, si en el casu de uo resu 
el (Higo iociuíJo en <dg mu de los pr^
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y cause el demente en este hospital 
provincial, á cuyo efecto se reclamará 
al Sr, Administrador del mismo la opor
tuna certificación.

Vista el acta de recepción definitiva 
de trescientas camas y jergones de hie
rro y muelles oue se construyeron con 
destino á la casa de beneficencia, según 
la cual reunen el peso y demás condi
ciones de resistencia que se requieren 
por el pliego de condiciones que sirvie
ron para la subasta, se acordó aprobar 
la mencionada recepción, declarar des
ligado al contratista D. Adrian Platas del 
cumplimiento de 11 coniratay devolverle 
el depósito que constituyó en garantía 
para responder de su compromiso.

Examinada una certificación, con su 
relación valorada, de las obras ejecu
tadas en el mes de Septiembre próximo 
pasado por los acopios de materiales de 
conservación con destino á la carretera 
de baños <le Filero al puente sobre el 
río L nares por el contratista D. Teodo
ro Magaña, vecino de Gervera del río 
Alhama, y hallándola conforme y debi
damente autorizada por el Sr. Jefe de la 
sección de Carreteras provinciales, se 
acordó aprobarlas por valor de 2147 
pesetas 63 céntimos para los efectos de 
su pago, con arreglo á la condición 
7.^ del pliego de las económicas que 
sirvieron de base á la subasta, y remitir
la con la relación á la sección de Conta
bilidad á los efectos indicados.

Examinada una cuenta por la con
ducción de carros de tierra para el jar
dín de Gobierno de provincia, gratifica
ción á varios asilados por colocarla, 
compra de un quinqué y otros efectos 
con destino á la casa Gobierno civil de 
provincia, importante 50 pesetas 50 
céntimos, se acordó aprobarla y pagar 
su importe con cargo al capítulo de im
previstos.

El Sr. Fernández Bazán recordó que, 
en la conferencia que la Comisión pro
vincial había celebrado en el día de ayer 
con el Exorno, é limo. Sr. Obispo de la 
diócesis, dicho Sr. hizo presente había 
significado á D. Martin Saenz Muro la 
conveniencia de que no aceptase el 
cargo de Capellán de la casa de bene
ficencia provincial, pues su presencia 
en Moutemediano era más conveniente 
y necesaria, y que este íe había prome
tido presentar la renuncia del cargo, 
dando las gracias à la Diputación por el 
nombramicnio que ha su favor había 
hecho.

Suscitóse duda entre los Sres. Diputa
dos si procedía interinamente el nombra
miento de otro Capellán, toda vez que el 
Sr. Sáenz Muro no había presentado la 
renuncia de su cargo.

Habiendo expuesto todo los Sres. Di
putados su criterio respecto á este par
ticular, y una vez fijado el alcance de la 
declaración hecha por el Prelado y te
niendo su cuenta, además, que urge la 
presencia de un Capellán en la casa de 
beneficencia, se acoidó nombrar Cape- 
llán de dicho establecimiento y con el 
carácter de interino á D. Ramón Bueno 
y Roques, residente en la ciudad de Ná
jera, á quien se le hará presente que 
disírutará de casa habitación en el asilo 
y haber correspondiente á lÜOO pesetas 
anuales, con que se halla retribuida la 
plaza.

Se dió lectura á un oficio del Sr. Go
bernador de la provincia, trasladando 
el acuerdo adoptado por la Diputación 
provincial relativo á la propuesta hecha

supuestos, lo acordó el Ayuntamiento; 
y,en caso contrar'o, sí a! veriflcarlo sal
varon su responsabilidad el Regidor 
Interventor y el D epositario.

Vista una . oinunicación del Alcalde 
dePradejón^ manifestando que al tomar 
posesión de su cargo ha notado haberse 
hecho pagos que no eján autorizados 
en presupuestos, que resulta malver
sación de fondos y desfalco, se acordó 
ordeuer al citado Alcalde manifíeste: 
!.• Qué pagos se han hecho que no tie
nen aplicación en el presupuesto co
rriente y anteriores. 2.* Si los pagos 
han sido para cubrir atenciones muni
cipales ó particulares. 3.® Si dichos 
pagos fueron hechos por acuerdo del 
Ayuntamiento, y, en caso contrario, si 
al verificarlos salvaron su responsabili
dad el Regidor Interventor y el Deposi
tario; y por último, si al tomar posesión 
de su cargo el Alcalde y al verificar el 
arqueo, recuento del dinero y compro
bación de libros, hicieron constar en 
arca el desfalco á que hace referencia.

Previa declaración de urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Examinada una comunicación del se
ñor Directo? de los e^lablecimientos pro
vinciales de beneficimcia, pariicipando 
que por D. Manuel Arrizabataga, Cape
llán de la casa de Misericordia de Irún, 
se te ha remitido una libranza impor
tante 230 pesetas que una persona de 
aquella población le había entregado 
como limosui. para la casa de expósitos 
de esta ciudad, se acordó que, por el 
mencionado Sr. Director, se entregue 
en la Depositaría de fondos provinciales 
la referida cantidad, y se ruegue al 
Sr. Arrizabalaga se sirva dar al donante 
las más expresivas gracias.

Visto ^l expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Aleanadre, á fin de 
que sea admitido en la casa de benefi
cencia Francisco Fernández Barco, ca
sado, de sesenta y cinco años de edad, 
y teniendo en cuenta que es pobre y 
que su mujer 80 ausentó del domicilio 
conyugal hace más de citorce años, ig
norándose en la actualidad su paradero, 
se acordó acceder á lo solicitado.

Examinada una Instancia de Pedro 
Martínez y Saenz solicitando se le admi
ta en la casa de beneficencia, en com
pañía de un hijo suyo llamado Antonio, 
y resultando, según iuforme del Alcalde, 
que el recurrente es casado y tiene ade 
más otro hijo, se acordó acceder á lo 
solicitado, si del reconocimiento resul
taren el y su hijo Antonio impedidos 
para el trabajo, y si a la vez ingresan 
su esposa y el otro liijo.

Examinada una instancia de Manuel 
Zuazo, en solicitud de que sea admitido 
en la casa de beneficencia, y resultando 
que es natural de Oyón, provincia de 
Alava, se acordó significar al recurrente 
que el ingreso que pretende debe solici
tarlo du la Diputación de aquvlla pro
vincia.

Vista una comunicación de la Comi
sión provincial de Zamora, interesando 
la traslación del demente Simeón Ro
mán, natural de San Gri.slObal de Entre- 
Viñas, en aquella provincia, al mani
comio de Valladolid, cuyos gastos de 
traslación y estancias correrán a cuenta 
délos fondos de a (uella provincia, se 
fecordó ordenar la expresada traslación 
facilitando los fondos necesarios, que 
(crán reintegrados por la Diputación 
provincial de Zamora, así como el im
porte de las estancias que haya causado 

por la Gom’sión sobre instalación de un 
manicomio en la casa de expósitos de 
Calahorra, y se acordó rogar al Sr. Al
calde de dicha ciudad se sirva remitir, 
con la diligencia que le sea pos'b>. co“ 
pia de la escritura de dooacdin de di
cho establecimiento par.i casi deespósi- 
tes ó de misericordia, cuyo documento 
original debe obrar en a-guna de las No
tarías de la expresada ciudad.

Se leyó otro oficio del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, dando traslado del 
acuerdo adaptado por la Diputación 
provincial respecto á la instalación de 
un laboratorio químico; y se acordó di
rigir atenta carta á los Sres, Vicepresi
dentes de las Gomisiones provinciales de 
Madrid, Barcelona, Guipúzcoa y Vizcaya, 
á fin de que se sirvan suministrar los 
antecedentes y datos á que se refiere el 
acuerdo de la Diputación provincial.

La Gomisión quedó enterada de un 
oficio del Sr. Gobernador de la provin
cia, dando traslado del acuerdo de la 
Diputación provincial desestimando la 
propuesta referente á la traslación del 
hospital provincial á la nueva casa de 
beneficencia y ofrecimiento del priraéro 
al ramo de Guerra para hospital militar-

Igualmente se enteró de otro oficio, 
por el que se traslada un acuerdo de la 
Diputación, relativo á la adopción de 
medidas para la admisión en la casa de 
beneficencia á los pobres de pueblos 
cuyos Ayuntamientos no satisfacen los 
descubiertos que tienen con la Diputa
ción.

Quedó así mismo enterada de varios 
oficios, en los que el Sr. Gobernador de 
la provincia da traslado de acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
en asuntos de la competencia y atribu 
cioneh de la Diputación, relativos á los 
asuntos siguientes;

l .° Aprobación de la distribución de 
fondos correspondiente al mes actual.

2 .® Aprobación de una cuenta im
portante 96 pesetas, por la asistencia 
prestada á ios asilados en la casa de 
beneficencia por el Médico director de 
los baños de Arnedilio.

5 .® Id. de otra, importante 148 pese
tas 50 céntimos, por la impresión de 
cédulas electorales.

4 .® Id. de otra, por colocación de 
soportes de hierro para las mesas del 
comedor de la casa de beneficencia y 
obras ejecutadas en la capilla de dicho 
asiio.

5 .® Id. de una certificación por aco
pio de materiales en la carietera de los 
baños de Filero sobre el puente del río 
Linares, importante 572 pesetas 70 cén
timos; y

6 .® Oficio pasando á la sección de 
Gontaduría, para su publicación en ei 
BoLSiiM OFICIAL de la provincia, las lis
tas y comprobantes de gastos ocasiona
dos en la conservación de carreteras 
provinciaies y vivero provincial.

También quedó enterada la Gomisión 
de un oficio de la Gomisión provincial 
de Burgos, participando dará cuenta á 
la Diputación provincial de una comu 
nicdción en la que se interesaba emi
tiera dictamen respecto al expediente 
in.strui.lo en el año de 1885 en solicitud 
de condona..ión de contribuciones á la 
provincia, por los daños causados en 
dicho año á las cosechas.

Se levantó la sesión.—El Secretario 
accidental, Fermín GaloEguíluz.

FISCALÍA DE LA AC?™
DE

Ctrccilar.
Núra. 44

La elaboración y venta de vi
nos artificiales, i.aipuros, y por 
con.siguiente nocivos á la salud 
de los que los consumen, ha ori
ginado el Real decreto del 27 de 
Octubre próximo pasado, que de
termina medios de evitar la fal
sificación ó adulteración de di
chos líquidos, cuyos perniciosí
simos efectos ponen de relieve á 
esta Fiscalía la absoluta necesi
dad de reprimir á todo trance 
tales artificios, en los que, por 
otra parte, vela comisión de una 
série de delitos.

A que no queden impunes ios 
que puedan cometerse por tan 
ilícitos medios en esta provincia, 
encamino mi ánimo por medio 
de la presente, y excito á los Fis
cales municipales á que vigilen 
con esquisito celo dentro de sus 
respectivos distritos, y delaten 
inmediatamente á los fabrican
tes y á los expendedores de vinos 
artificiales, ó naturales , pero 
adulterados en cualquier forma, 
decomisando desde luego cual
quiera cantidad de mencionados 
líquidos, y dándome cuenta para 
proceder con arreglo á derecho 
en causa criminal.

A los particulares sin depen
dencia directa de esta Fiscalía, 
que indudablemente ha de inte
resarles en alto grado esta re
presión , suplico cooperen del 
mismo modo indagando y de- " 
nunciando la existencia que les 
constare de los vin«>s impuros, 
procurando hacerlo con el nece
sario sigilo á la Autoridad com
petente más próxima, para que 
ésta pueda sorprender con éxi
to el líquido denu:iciado, que ne
cesariamente habrá de analizar
se despues en la forma preveni
da en citado Real decreto, inserto 
en el Boletín oficial número 
101 del 3 del actual.

Los señores Fiscales munici
pales se servirán darme aviso 
de quedar enterados ae esta cir
cular,quecumplimentarán siem
pre que casos lleguen.

Logroño 8 de Noviembre de 
1887.—Marcial de la Campa.

Sección judicial.
Núra. 82.

Don Albino del Prado y Medina, Juez de 
primera instancia del partido de San
to Domingo de la Galzada,

Hago saber: Que por D. Hilarión 
Marín, elector y vecino de esta ciudad, 
se ha acudido á este triounal interpo
niendo d-irnauda sobre inclusión en las 
listas elect rale» para Dipatudos á Gor
tes por este distrito, sección de Guzou- 
rriu, á 0. Fiiomeno Gabriel Gallo
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Delgado y D. Félix Ju ;lo lei VálUrre- 
oho , en el concepto de contribuyentes 
por territorial, y á D. Vidor Gallo y Del
gado, como capacidad, vecinos do Guz- 
Gurrita de río Tirón; y en providencia 
de esta fecha he acordado, de conform I- 
dad a io dispuesto en el artículo veuili - 
siete de la ley Electoral vigente, pubi icar 
au preteinióo por edictos que se inserta
rán en el Bolktïn oficial delà provincia 
y fijarán en los demás sitios publicos á 
los efectos legales.

Dado en Santo Domingo de la Calzada 
á doce de Noviembre de mil ochocien^ 
tos ochenta y siete.—Albino del Prado. 
—P. S. M., El Secretario de Gobierno. 
Licenciado Ramón Santa María,

Nú n. 90
Don Albino del Prado y Medina. Juez d e 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por D Justo de la 
Guardia y Angulo, de veinte y siete 
añ')8, casado, propietario y vecino de 
Rodezno, se ha acudido á este tribunal 
interponiendo demanda sobre que se le 
incluya en las listas electorales para Di
putados á Cortes por este distrito y sec
ción correspondunte, en el concepto 
de contribuyente por territorial; y en 
providencia de esta Fecha he acordado^ 
de conformidad á lo dispuesto en el ar- 
líenlo veinte y siete de la ley Electoral vi
gente, publicar su pretensión por edictos 
que se insertarán en el Bolbti» oficial 
de la provincia y lijarán en ios demás 
sitios públicos á loH efectos legales.

Dado en Santo Domingo de la Calzada 
à quinoe de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y siete.—Albino del Pra
do.—?. S. M., El Secretario de Gobier
no, Licenciado Ramón Santa María.

Núm. 97.
D. Albino del Prado y Medina, Juez de 

primera instancia del partido do San
to Domingo de la Calzada,
Hago saber: Qde por D. Faustino Üral- 

de y Martínez, elector y vecino de Gasa- 
larreina, se ha acudido á este tribunal 
interponiendo demanda sobre inclusión 
en las listas electorales para Diputados 
A Górles por este distrito, y sección de 
Casalarreina, á D. Gustavo Roldán y Fer
nández y Pedro Guinea García, vecinos 
de Casalarreina, en vi concepto do con- 
tribuyentes por territorial; y en provi
dencia de esta fecha he acordado^ de 
conformidad à lo di.pueíto en el artícu
lo veintisiete lie la ley Electoral vigente, 
publicar su pretensión por edictos que 
se Insertarán en el «Boletín oficial» de 
la provincia y fijarán en los demás sitios 
públicos á los electos legales.

Dado en hauto Domingo de la Calzada 
á diecisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Albino del Pra
do.—P. S. M. El Secretario de Gobier
no, Licenciado Ramón Santa María.

Núm. 101.
Don Albino del Prado y Medina, Juez de 

primera instancia del partido de San
to Domingo de la Calzada,
Hago saber; Que h-tbiendo fallecido en 

esta ciudad el dia once del corriente 
mes el Procurador de este Juzgado don 
JoséZuazoy Pérez, se anuncia al público 
para que, en el término de seis meses, 
puedan hacerse las reclamaciones que 
contra el hubiere; en la inteligencia da 
que pasado dicho término, se devol verá 
<1 ilépófito.

(teda en Santo Domingo de la Gaiïadi 

á diez y ocho deNoviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Albino del Pra
do._p S. M., El Secrelario de Gobier
no, Licenciado Ramón Santa María.

Núm. 98

DonG’brie! Martín Bañares, Juez de 
primera instancia de Logroño y su 
partido,

Hago saber: que D. Julián Hermosi- 
11a y Ortega, mayor de edad, industrial 
y vecino de esta capital, ha acudido al 
Juzgado interponiendo demanda para 
que se le incluya en las listas electora
les para Diputados á Corles del distrito, 
y por providencia de ayer, le ha side 
admitida y acordado se publique su pre- 
tensióu en el Boletlv oficial de la 
provincia y sitios públicos para que lle
gue á conocimiento de los que se con
sideren con derecho á impugnarla.

Dado en Logroño á catorce de No- 
brede luii ochocientos ochenta y siete. 
—Gabriel Murlíu.=P. S. M., Pablo 
Apeilaniz Enrique.

Núm. 89
Don Gabriel Martin Bañares, Juez de pri

mera instancia de Logroño y su par- 
lido,

H^go saber: que D. Silvestre Solo 
Olivan, mayor de edad, labrador y pro
pietario,vecino de Lagunilla, ha acudido 
a este tribunal, interponiendo deman
da para que se le nicluya en las listas 
electorales para Diputados á Cortes del 
distrito; y por providencia de hoy, le ha 
sido admitida y mandado su publicación 
en el Bolbtik oficial de la provincia y 
sitios de costumbre, áfia de que puedan 
hacerse las correspondientes impugna
ciones.

Dado en Logroño á quince de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Gabriel Martín,—Por su manda
do, ?ablo Apellainz Enrique.

h’úm. 102.
Don Jo: é Martínez Baquero, Ju'^z muni

cipal de esta villa en funciones de 
primera instan iade la mismi y su 
partido,
Por el presente hago saber. Que por 

D. Matías González Ruiz, D. Pedro Mar
tínez Diez, D. Sebastián Reinares y Rei
nares, D. Manuel Reinares Sávnz, D, Ga
bino Reinares Diez D. A nbrosio Solano 
D. Florentino Sáenz, D. Joaquín, ü. Sa
turnino y D. Miguel Solano, vecinos de 
la villa deL i Santa, ne h:i deducido de
manda ante este Juzgado en solicitud 
de que se les incluya en las listas del 
censo electoral de este distrito para Di
putados a Cortes, en concepto de con
tribuyentes y el p.-’imero como capaci
dad, y por reunir todas las condiciones 
generales que la ley exige, en cuya vir
tud instruyo el oportuno expediente.

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo veintisiete de la ley Elec
toral vigente, expido el presente, para 
que dentro del término de veinte días 
contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provin
cia, puJdan presentar en oposición á di
cha demanda los electores que así lo es
timen conveniente.

Dado en Torrecilla de C:íraero8 á siete 
de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y siete.—Licenciado, José M.* Baque
ro.—Por su mandado, Vicente S. Ibá- 
heí

Núm. 86.
D. José Martínez Baquero, Juez munici

pal de esta villa en funciones de prime 
ra instancia de la misma y su partido,

Por el presente hago saber; Que 
por Don Juan Menchaca Martínez, Don 
Ju3u H' rrero Terroba, D. Agapito He
rrero Terroba, D Eustasio Sáenz Láza
ro y D Seb ísiiáu Terroba Lazaro. veci
nos de Luez »-, se ha presentado ante 
este Ju '.gado demanda solicitando se les 
incluya en las listas del censo electoral 
en este distrito para Diputados a Cortes, 
en concepto de coniribuyentea por te
rritorial y por reunir las condiciones 
generales que la ley exige, en cuya vir
tud instruyo el oportuno expediente.

Y en cumplimiento de lo preceptua
do en el ai tícuio veintisiete de la ley 
Electoral vigenl'^ expido el presente 
para que dentío del término de veinte 
días, contados desde que tenga lugar su 
inserción en el Botrns oficial de la 
provincia, puedan presentarse en opo
sición à dicha demanda los electores que 
así lo estimen conveniente.

Dado en Ton ecila de Cameros á ca
torce de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—José Martínez Baque
ro.—P. S. M., Viceule S. Ibáñez,

Núm. 85
Don Joaqu n Martínez de Aldecoa, Juez 

municipal suplente, en funciones de 
la ciudad de Alfaro,

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Constantino Aguinaga, sobre 
diez y ocho años de edad, soitern, natu
ral de esta ciudad, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en esie 
juzgado e día veintiséis de los corrien
tes á laí once de su mañana para la ce
lebración del juicio de Lillas ordenado 
por la Exmá. Auuiencia de lo criminal 
de L'igroño ,en auto dictado en ti suma
rio instruido por el Juzgado de este par
tido sobre juegos prohibidos en el 
café de la calle Mayor de esta pobla
ción, de D. Juan Ayala y Francés, las 
noches del'27 de Mayo y 21 de Junio del 
corriente año; apercibiéndole que, de no 
hacerlo, le parara el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en A faro á catorce de Noviem
bre de mil o'ch')cienlos ochenta y siete. 
—Joaquin xVt de Aldecoa.—Ante mí — 
Antouio de B as.

Núm. 94.
ü. Saturnino Ürrut:a, Juez municipal de 

esta villa en funciones de instrucción 
de la misma y su partido.
Por la píeseme requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Sáez, de veintio
cho años próximamente, alto, giuesoy 
un poco Cargado de hombros, natural 
de Casalarreina, ó h jo de Pautaleón, 
natural de Gamonal (Burgos) trabajador 
deias minas de Somorrosiro, cuyas de
más cncunstancias se ignoran, para que 
compartzca en este Juzgado dentro del 
término de diez días li fio de prácticar 
las diligencias acordadas en la causa

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 20 de Noviembre de 1887»

Temperatura máxima al sol. . .
Idem í 1. á la sombra 
Idem mínima al aire
Idem Id. .’I reflector 

Altura baromb- i
TRICA....................... (

VlKlfTO........................ I

á ha nueve de .la mañana., 
á las tres de la tarde. . . 
á las nueve de la mañana., 
á las tres de la tarde. . .

_ i á las nueve de la mañana,
Estado del cielo (^rde «
Agua evaporada, 
Ozono. . , .
Lluvia 

imÿreatù d.MSRlÍíO Y OOMP., Vayen, 00, Popt»ía« 00

que contra el mismo se intruye sobre 
lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo s^rá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las autoridades y 
agentes ,le la policía judicial procedan 
á la captura del referido José Sáez y en 
su caso conducirio á la cárcel de esta 
villa, por haber decretado su prisión 
en la mencionada causa.

Dado en Vabnasela à quince de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. = Saturnino Urrutia.=P. S. M., 
Eusebio Gouzákz.

Núm, 105.
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Lodosa (.Navarra).
Hace saber; Que el día ocho de Di

ciembre próximo y hora de las dos de la 
tarde, ten Irá lugar en la sala de sesio
nes la subasta por separado de varias 
tiucris rústicas sitas en esta Jurisdición. 
que fueron adjudicadas a! mismo por el 
comisionado D. Joaquín Hermoso de 
iMe idoza, las que fueron embargadas á 
varios vecinos de Alcanadre y Pradejón 
por no haber satisfecho la contribución 
de suministros y gastos de la última 
guerra civil; hallándose de manifiesto 
en la Secretaría municipal el dia de la 
subasta el expediente formado á dicho 
objeto.

Los que deseen interesarse en la su
basta, habrán de presentar sobre la me
sa el diez por ciento de la tasación de 
cada una de dichas fincas.

Lodosa 20 de Noviembre de 1887.*— 
E Alcalde presidente, Pablo Martínez.

iDuiicios ' particulares.

FABRICA DE GAS DE LOGROÑO
En la misma se hallan de 

venta cocinas económicas de 
varios tamaños, para guisar.

Chimeneas refractarias de 
rejilla, y estufas verdaderas 
Choubersky, última novedad.

Asimismo se vende el car
bón cok por fracciones de 50 
kiios á 2 pesetas una.

Por id. de 100 kilos,á 3 li2 
pesetas.

Por id. de 1.000 kilos, á 30 
pesetas.

Y á 2 pesetas y 25 cénti
mos los 46 kilos de carbón de 
piedra (hulla inglesa.)

A domicilio se sirve á 25 
céntimos de peseta cada frac
ción de 50 kilos.

TT—------------ - ---------- , -, ---- 

12,6 
9.2 
3,2 
13 

717.1 
718,1 

NO. fuerte 
NO. brisa 
Cubierto. 

id. 
0,7

1,980
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